
Al contestar cite este radicado: 2025S-VBOG-015694

Fecha: 2025-03-14 18:59:37

SEÑOR(A):
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
SUBSECRETARIO
CONCEJO DE BOGOTA
CLL 36 NO 28A-41
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C., BOGOTA

ASUNTO: Respuesta al radicado No 2025E-VUVRAZ-026983

Cordial saludo,

De conformidad con su oficio  radicado en el Instituto Nacional de Vías – INVIAS el 13 de
marzo de 2025 con el número 2025E-VUVRAZ-026983, este fue trasladado por competencia
al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU con el oficio de salida 2025S-VBOG-015367 el 13 de
marzo de 2025, el cual se adjunta y de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la
Ley 1755 de 2015, “por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se
sustituye  un  título  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo”, para que se pueda emitir una respuesta de fondo a la solicitud interpuesta. 

El Instituto Nacional de Vías - INVÍAS queda atento a cualquier inquietud o sugerencia de
acuerdo con las funciones adquiridas bajo el Decreto 1292 del 14 de octubre de 2021.

Nota: Para visualizar los anexos de esta respuesta, descargue el documento en su equipo, luego ábralo

con la aplicación Adobe Acrobat y los adjuntos se encuentran en el icono Clip . (Ver Instructivo).

Cordialmente,

CESAR AUGUSTO FLOREZ GALVIS

COORDINADOR GRUPO ATENCION Y RELACIONAMIENTO CIUDADANO

Proyectado por: DIEGO ALEJANDRO CHALA VARGAS
Revisado por:

Copia Interna a: YANNET FARIGUA GUTIÉRREZ (1140102)

Anexo: Traslado 2025S-VBOG-015367
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Al contestar cite este radicado: 2025S-VBOG-015367


Fecha: 2025-03-13 17:22:48


SEÑOR(A):
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU
CLL 22 NO 6 - 27
atnciudadano@idu.gov.co
BOGOTÁ, D.C., BOGOTA


ASUNTO: Traslado  por  competencia  radicado  No  2025E-VUVRAZ-026983  -  Envio
Proposicion 390 2025


Cordila saludo,


De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, “por medio de la
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo”,  se  traslada  por
competencia al Instituto de Desarrollo Urbano IDU la petición 2025E-VUVRAZ-026983 del 13
de marzo de 2025, remitido por el Señor David Andres Giraldo Umbarila a través del correo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  con relación al envió de la Proposicion 390 2025,
además  se  remite  copia  del  mismo  al  peticionario  para  efectos  de  notificar  la  gestión
realizada desde el Instituto:


Agradecemos su amable atención y aprovecho la oportunidad para manifestar la disposición
del Instituto Nacional de Vías - INVÍAS para atender cualquier inquietud o sugerencia de
acuerdo con sus funciones bajo el Decreto 1292 del 14 de octubre de 2021.


Nota:  Para  visualizar  los  anexos de  este  traslado,  descargue  el  documento  en  su
equipo, luego ábralo con la aplicación Adobe Acrobat y los adjuntos se encuentran en


el icono Clip . (Ver Instructivo).


Cordialmente,


CESAR AUGUSTO FLOREZ GALVIS


COORDINADOR GRUPO ATENCION Y RELACIONAMIENTO CIUDADANO


Proyectado por: DIEGO ALEJANDRO CHALA VARGAS
Revisado por:
Aprobado por:


Copia Interna a: YANNET FARIGUA GUTIÉRREZ (1140102)
Copia Externa a: DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA (CONCEJO DE BOGOTA)


Anexo: Solicitud 2025E-VUVRAZ-026983; CITADOS_390_2025.pdf; INVITADOS_390_2025.pdf; 390.pdf
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Remite:  COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>



Fecha:  2025-03-13 07:56:18



Para:  atencionciudadano@invias.gov.co



Asunto: Envio Proposicion 390 2025



Adjuntos:  03



Radicado:  2025E-VUVRAZ-026983



Fecha Radicación:  2025-03-13 09:07:52



Cc:  











Cordial saludo
 
Respetuosamente me permito adjuntar el oficio mediante el cual el Subsecretario de la Comisión Primera Permanente del
Plan, DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA, remite copia de la Proposición No. 390 de 2025; para su conocimiento y
trámite respectivo.
 
Acuerdo 837 de 2022; ARTÍCULO 11.- FUNCIONARIOS SUJETOS A CITACIÓN. … Toda proposición de citación, una vez
aprobada, será remitida por el Secretario respectivo al citado, con el cuestionario correspondiente, dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes. El citado responderá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del cuestionario en medio
magnético o correo electrónico y en original impreso y firmado para que repose en la Secretaría respectiva. El Secretario
General o de Comisión Permanente pondrá el cuestionario y las respuestas a través de la red interna del Concejo de Bogotá,
para conocimiento de la Corporación.
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado solicitará ante el Secretario General o Secretario de Comisión una
prórroga para dar respuesta, quien la concederá por un máximo de tres (3) días hábiles.
 
Parágrafo 1. Los Secretarios de Despacho, como cabeza del respectivo Sector, serán los responsables de coordinar con
sus entidades adscritas y vinculadas una sola respuesta a los cuestionarios de las proposiciones en que hayan sido
citados, sin perjuicio de la obligación que tienen los funcionarios de atender los asuntos de competencia de su cargo.
 
INVITADO (A), si considera dar respuesta al cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y
medio magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) y
adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co
 
En caso de que emita alguna respuesta al cuestionario debe ser remitirse al
correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co original firmado por el representante de la entidad, el asunto del correo debe
contener el nombre de la entidad que da respuesta y el #. de la Proposición y en lo posible los archivos allí relacionados
en formato PDF.
 
NOTA: El asunto del correo no puede ser el mismo del envió, se debe poner como ASUNTO: Respuesta a la proposición
xxx (NOMBRES CORTOS), ya que los nombres largos no suben al a la RED de la Corporación
 
NOTA: POR FAVOR NO ENVIAR LOS PDF BLOQUEADOS y NOMBRES CORTOS), ya que los nombres largos no suben al
a la RED de la Corporación; ya que no se puede poner el radicado de recibido y solo remitir una sola vez, se solicita a los
contratistas de correspondencia colocar los nombres a los correos y a los archivos, gracias.



Nota: se le solicita a la Secretaría de Movilidad dar traslado a Jennifer Bermúdez Dussán, Directora ad hoc de la Agencia
Regional de Movilidad (ARM); ya que no se encontro direccion de correo electrónico en la pagina de la ARM



Cordialmente; 



CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.



Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo de Bogotá, D.C., y se
encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje no es el destinatario, se le notifica que
cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra
prohibido y sancionado legalmente, si usted ha recibido este mensaje por error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”



Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.



Este correo electrónico fue revisado en busca de virus y contenido malicioso con la ayuda de Outlook Protección de Microsoft para el INVÍAS
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CONCEJO DE




BOGOTÁ, D.C.




 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 




PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 




FECHA: 14-Nov-2019 




 
 




PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Desarrollo Urbano y Vial en Bogotá: Estado de las vías estratégicas y movilidad del 
norte de Bogotá.  
 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan 
ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el 
tema mencionado: 
 
Citados:  Secretaría Distrital de Planeación, Instituto de Desarrollo Urbano “IDU”, 
Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de Ambiente. 
                          
Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Vías. 
 
Con relación a las vías: Avenida Suba-Cota, Avenida Boyacá, Avenida Longitudinal de 
Occidente (ALO) y Avenida Ciudad de Cali, sírvase contestar el siguiente cuestionario:  
 




1. ¿En qué momentos y bajo qué normativas se incluyeron estas vías en los Planes 




de Ordenamiento Territorial y Planes Distritales de Desarrollo? Identifique los 




acuerdos, decretos, resoluciones y demás disposiciones en los que se encuentren 




incluidas. 
 




2. ¿Cuáles fueron las motivaciones y criterios urbanísticos, técnicos, ambientales y de 




movilidad que guiaron el diseño del trazado inicial de estas vías? Por favor anexe 




los documentos técnicos e informes correspondientes. 




 




3. Informe qué entidades de orden distrital y nacional tienen competencia sobre cada 




tramo de los accesos norte de Bogotá. Informe cuáles son las competencias para 




cada una de las obras y cada entidad.  




 




4. ¿Cuáles han sido las modificaciones más significativas al trazado inicial de estas 




vías y qué factores han influido en dichos cambios? Sírvase describir 




detalladamente para cada una de las vías y anexe los documentos que soportan 




estas modificaciones 




 




5. ¿Cuáles han sido las principales razones por las que no se han completado ciertos 




tramos y/o ampliaciones de estas vías? Sírvase describir detalladamente para cada 
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una de las vías y discrimine las causas por factores presupuestales, técnicos, 




prediales, ambientales y jurídicos para cada una. 




 




6. ¿Qué estudios de movilidad y tráfico se han realizado sobre el impacto de estas vías 




en la descongestión del norte de la ciudad y el acceso a municipios vecinos? Sírvase 




detallar dichos estudios, y fechas de estos. 




 




7. ¿Cuál es el incremento en los tiempos de desplazamiento y congestión vehicular 




desde el año 2020 hasta la fecha? Allegue esta información discriminando en 




variables como horas pico y días de la semana, mes. 




 




8. ¿Cuál es la proyección de demanda vehicular para los próximos 10 años en el norte 




de la ciudad? Anexe los documentos técnicos de estas proyecciones.  




 




9. ¿Qué alternativas de infraestructura se han planteado para mejorar la movilidad en 




el norte de la ciudad ante la falta de culminación de estos proyectos? Informe sobre 




estas alternativas cuál es la viabilidad técnica y financiera para cada una. 




 




10. ¿Cuál es el estado actual de la gestión de recursos y presupuestos destinados a la 




culminación de estas vías? Detalle por fuentes de financiación (recursos propios, 




nación, crédito, APP, entre otras), para cada proyecto. 




 




11. ¿Cuál es el estado de los trámites, permisos y licencias ambientales pendientes 




para la construcción y ampliación de estas vías? Sírvase describir detalladamente 




especificando la entidad responsable y el estado actual. 




 




12. ¿Qué impacto tiene la falta de estas vías en el crecimiento urbanístico y económico 




de Bogotá y los municipios vecinos? Detalle las consecuencias para cada una de 




las vías. 




 




13. ¿Cómo ha cambiado la asignación presupuestal para los estudios, diseños y 




construcción de las vías a lo largo del tiempo? Por favor informe las modificaciones 




realizadas en el diseño y trazado. Indique detalladamente las razones 




 
Con relación a la Reserva Thomas van der Hammen: 




 




14. Suministre un análisis multi temporal de las diferentes delimitaciones que ha tenido 




la Reserva Thomas van der Hammen por medio de: Los actos jurídicos y normativos 




de las modificaciones y cartografía comparativa con convenciones, fecha, escala 




numérica y gráfica. Sírvase adjuntar shapes. 




 




15. ¿Cuáles fueron las razones técnicas, jurídicas y políticas por las que se realizaron 




cada una de las modificaciones en la delimitación de la reserva? 
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16. ¿Qué propuestas de armonización entre la protección ambiental y la infraestructura 




vial se han desarrollado? Anexe los soportes. 




 




17. ¿Qué porcentaje de los predios de la reserva han sido adquiridos por el Distrito y 




cuáles por la CAR? Detalle el estado actual del Plan de Manejo Ambiental 




 




Cordialmente, 




 




 




 




 




SANDRA FORERO RAMÍREZ               
Concejal  
Vocera de Bancada                                                              
Partido Centro Democrático                                                                      
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 




GDO-PT-001 / V.03 




Doctores (as):  
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación  
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
Ciudad 
 




REF: Proposición No. 390 aprobada en la Sesión del día 10-03-2025. 
 




Respetados (as) doctor (as): 
 




Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) H.C. Sandra Consuelo Forero Ramírez, 
Bancada partido político Centro Democrático. 
 




Tema: Desarrollo Urbano y Vial en Bogotá: Estado de las vías estratégicas y movilidad 
del norte de Bogotá. 
 




En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 




De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 18/03/2025. 
 




Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 




La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 




Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Anexos: (3) folio (s).  
 
Elaboró: Tais Elena Rodríguez M. 
Secretaria Ejecutiva 425-08 
PBX 2088210 ext. 8053 
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
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Doctores (as): 
LENA YANINA ESTRADA AÑOZAKI 
Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA 
Ministra de Transporte 
JHON JAIRO GONZÁLEZ 
Director (E) Instituto Nacional de Vías 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 390 aprobada en la Sesión del día 10-03-2025. 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) H.C. Sandra Consuelo Forero Ramírez, 
Bancada partido político Centro Democrático. 
 




Tema: Desarrollo Urbano y Vial en Bogotá: Estado de las vías estratégicas y movilidad 
del norte de Bogotá. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (3) folio (s).  
 
Elaboró: Tais Elena Rodríguez M. 
Secretaria Ejecutiva 425-08 
PBX 2088210 ext. 8053 
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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Desarrollo Urbano y Vial en Bogotá: Estado de las vías estratégicas y movilidad del 
norte de Bogotá.  
 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan 
ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el 
tema mencionado: 
 
Citados:  Secretaría Distrital de Planeación, Instituto de Desarrollo Urbano “IDU”, 
Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de Ambiente. 
                          
Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Vías. 
 
Con relación a las vías: Avenida Suba-Cota, Avenida Boyacá, Avenida Longitudinal de 
Occidente (ALO) y Avenida Ciudad de Cali, sírvase contestar el siguiente cuestionario:  
 



1. ¿En qué momentos y bajo qué normativas se incluyeron estas vías en los Planes 



de Ordenamiento Territorial y Planes Distritales de Desarrollo? Identifique los 



acuerdos, decretos, resoluciones y demás disposiciones en los que se encuentren 



incluidas. 
 



2. ¿Cuáles fueron las motivaciones y criterios urbanísticos, técnicos, ambientales y de 



movilidad que guiaron el diseño del trazado inicial de estas vías? Por favor anexe 



los documentos técnicos e informes correspondientes. 



 



3. Informe qué entidades de orden distrital y nacional tienen competencia sobre cada 



tramo de los accesos norte de Bogotá. Informe cuáles son las competencias para 



cada una de las obras y cada entidad.  



 



4. ¿Cuáles han sido las modificaciones más significativas al trazado inicial de estas 



vías y qué factores han influido en dichos cambios? Sírvase describir 



detalladamente para cada una de las vías y anexe los documentos que soportan 



estas modificaciones 



 



5. ¿Cuáles han sido las principales razones por las que no se han completado ciertos 



tramos y/o ampliaciones de estas vías? Sírvase describir detalladamente para cada 
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una de las vías y discrimine las causas por factores presupuestales, técnicos, 



prediales, ambientales y jurídicos para cada una. 



 



6. ¿Qué estudios de movilidad y tráfico se han realizado sobre el impacto de estas vías 



en la descongestión del norte de la ciudad y el acceso a municipios vecinos? Sírvase 



detallar dichos estudios, y fechas de estos. 



 



7. ¿Cuál es el incremento en los tiempos de desplazamiento y congestión vehicular 



desde el año 2020 hasta la fecha? Allegue esta información discriminando en 



variables como horas pico y días de la semana, mes. 



 



8. ¿Cuál es la proyección de demanda vehicular para los próximos 10 años en el norte 



de la ciudad? Anexe los documentos técnicos de estas proyecciones.  



 



9. ¿Qué alternativas de infraestructura se han planteado para mejorar la movilidad en 



el norte de la ciudad ante la falta de culminación de estos proyectos? Informe sobre 



estas alternativas cuál es la viabilidad técnica y financiera para cada una. 



 



10. ¿Cuál es el estado actual de la gestión de recursos y presupuestos destinados a la 



culminación de estas vías? Detalle por fuentes de financiación (recursos propios, 



nación, crédito, APP, entre otras), para cada proyecto. 



 



11. ¿Cuál es el estado de los trámites, permisos y licencias ambientales pendientes 



para la construcción y ampliación de estas vías? Sírvase describir detalladamente 



especificando la entidad responsable y el estado actual. 



 



12. ¿Qué impacto tiene la falta de estas vías en el crecimiento urbanístico y económico 



de Bogotá y los municipios vecinos? Detalle las consecuencias para cada una de 



las vías. 



 



13. ¿Cómo ha cambiado la asignación presupuestal para los estudios, diseños y 



construcción de las vías a lo largo del tiempo? Por favor informe las modificaciones 



realizadas en el diseño y trazado. Indique detalladamente las razones 



 
Con relación a la Reserva Thomas van der Hammen: 



 



14. Suministre un análisis multi temporal de las diferentes delimitaciones que ha tenido 



la Reserva Thomas van der Hammen por medio de: Los actos jurídicos y normativos 



de las modificaciones y cartografía comparativa con convenciones, fecha, escala 



numérica y gráfica. Sírvase adjuntar shapes. 



 



15. ¿Cuáles fueron las razones técnicas, jurídicas y políticas por las que se realizaron 



cada una de las modificaciones en la delimitación de la reserva? 



 



Proposición No. 390 del 10 de marzo de 2025         











CONCEJO DE



BOGOTÁ, D.C.



 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 



PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 



FECHA: 14-Nov-2019 



 
16. ¿Qué propuestas de armonización entre la protección ambiental y la infraestructura 



vial se han desarrollado? Anexe los soportes. 



 



17. ¿Qué porcentaje de los predios de la reserva han sido adquiridos por el Distrito y 



cuáles por la CAR? Detalle el estado actual del Plan de Manejo Ambiental 



 



Cordialmente, 



 



 



 



 



SANDRA FORERO RAMÍREZ               
Concejal  
Vocera de Bancada                                                              
Partido Centro Democrático                                                                      
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Doctores (as):  
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación  
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
Ciudad 
 



REF: Proposición No. 390 aprobada en la Sesión del día 10-03-2025. 
 



Respetados (as) doctor (as): 
 



Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) H.C. Sandra Consuelo Forero Ramírez, 
Bancada partido político Centro Democrático. 
 



Tema: Desarrollo Urbano y Vial en Bogotá: Estado de las vías estratégicas y movilidad 
del norte de Bogotá. 
 



En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 



De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 18/03/2025. 
 



Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 



La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 



Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Anexos: (3) folio (s).  
 
Elaboró: Tais Elena Rodríguez M. 
Secretaria Ejecutiva 425-08 
PBX 2088210 ext. 8053 
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Doctores (as): 
LENA YANINA ESTRADA AÑOZAKI 
Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA 
Ministra de Transporte 
JHON JAIRO GONZÁLEZ 
Director (E) Instituto Nacional de Vías 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
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Veedora Distrital 
 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 390 aprobada en la Sesión del día 10-03-2025. 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) H.C. Sandra Consuelo Forero Ramírez, 
Bancada partido político Centro Democrático. 
 



Tema: Desarrollo Urbano y Vial en Bogotá: Estado de las vías estratégicas y movilidad 
del norte de Bogotá. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (3) folio (s).  
 
Elaboró: Tais Elena Rodríguez M. 
Secretaria Ejecutiva 425-08 
PBX 2088210 ext. 8053 
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